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Ref.: Ejecutivo  
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00395-00 
 
En atención a la petición realizada por la parte actora, se ordena 
requerir a las entidades financieras a las cuales se ofició para que 
informen respecto del EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que  por  cualquier  concepto  tenga  depositados  en  cuentas  
corrientes,  de ahorros y/o a cualquier otro título el extremo 
ejecutado. 
 
De igual forma, remítase el link a la procuradora judicial para 
que acceda al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 193 del 19 de diciembre de 
2022. 
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